
A:   Fiscalía Provincial de Girona 
De: _________________- 
 
 
Denuncia:    Falsificación de documentos oficiales con Ænimo de lucro. 
Persona denunciada: Serra&Mota S.A., M.Assumpció Puig i Hors, Josep S anllehi i Pijoan. 
 
Antecedentes: 
 

La fÆbrica Serra & Mota fue construida en el 
barrio Santa Eugenia en la primera mitad del 
siglo pasado. En ese momento la mayor parte 
del barrio eran huertas. 
Con la expansión de la ciudad en los aæos 70, 
pronto se vio rodeada de viviendas y con calles 

muy estrechas, 6m c/ gavarres, 6m c/ orient y 10m c/ maçana. 
Con las expansiones de los aæos 80/90, las casas unifamiliares anteriores pasaron a ser edificios 
de multiviviendas con lo que aumentaron las quejas sobre los problemas de una fÆbrica antigua. 
Ruido, olores, ratas, humos y camiones que ocupaban la acera y calzada mientras cargaban o 
descargaban, hicieron que la AAVV así como numerosos vecinos reclamaran al Ajuntament de 
Girona el cumplimiento de las normativas en todos esos aspectos. 

 
En Septiembre del 2003 aparecen restos de productos cÆrnicos esparcidos junto al contenedor de 
basura urbano. Esto causa gran indignación y movimi ento en el barrio. 

 



 
Hechos causantes de la denuncia: 
 
En Octubre del 2003 el Ajuntament toma cartas en el asunto y se reœne con los representantes 
de la fÆbrica con los que llegan a un acuerdo en el que: 

1. La fÆbrica se va de allí y cede 76,30m2 en la alineación de la calle Orient. 
2. El Ajuntament recalifica la zona, que aparte de cambiar de uso industrial a 

residencial, pasa de ser de edificabilidad Bajos+3alturas a Bajos+4alturas. 
3. Los vecinos a pesar de que es una zona con especial sobredensidad y no les 

parece propio construir 65 pisos, aceptan el cambio de edificabilidad con el 
compromiso del Sr. Concejal de Urbanismo de que la altura reguladora serÆ la 
misma que la altura reguladora de la fÆbrica. 

 
Aparece el �Pla de Millora Urbana Serra&Mota� . Pro motor: Serra&Mota S.A. Arquitectes: 
M.Assumpció Puig i Hors---Josep Sanllehi i Pijoan. 
 
Este plan es aprobado en el pleno del Ajuntament el día 4-11-2003, y este plan lleva en su 
pÆgina 21 del informe pdf de la web del Ajuntament, unos planos que son el objeto de la 
presente denuncia. 
 
En uno de ellos aparece el plano en alzado de la antigua fÆbrica. En otro el del edificio moderno 
y en un tercero aparece la fusión de ambos, donde e l autor demuestra que el nuevo edificio y el 
viejo tienen la misma altura. 
Estos planos estÆn firmados por el secretario del Ajuntament Lluis Pau i Gratacos. 
 
Pero estos planos han sido manipulados con el fin de que encajen uno dentro de otro. 
La cota de la fÆbrica, donde dicen que hay 16,30 metros, es solo de 15,45. 
Ese engaæo tonto sirvió para justificar el paso de B+3 a B+4, edificÆndose una altura 
mÆs(600m2). 
 
Por tanto pido a usted:  

1. Que actœe legalmente contra el promotor y los arquitectos, por engaæar 
a los poderes pœblicos y a la ciudadanía en general.  

2. Que se derribe todo lo que hay por encima de la cota 15,45m o el 4”piso. 
 
Attte. 
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Anexo 1, demostración de donde estÆ la cota 16,30 
 
Paso de la foto a fichero digital (Microstation), con acotado de las líneas. 
foto sacada de : www.ajuntament.gi/urbanisme/planejament/vigent/pe/norm/PMUSerra&Mota.pdf 
 
 

 



Anexo: Documento del pla de millora urbana con las cotas reales



 pÆgina 21 del informe pdf de la web del Ajuntament : www.ajuntament.gi/urbanisme/planejament/vigent/pe/norm/PMUSerra&Mota.pdf



Anexo   : comparación visual de fábrica y nuevo edificio con, teóricamente, la misma altura. 

 
 

 


